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Quito, D.M., 25 de agosto de 2022

Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL BENITEZ BURGOS SOLEDAD
 
Señor
Santiago Omar Cevallos Patino
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CEVALLOS PATIÑO SANTIAGO OMAR
 
Señor
Juan Manuel Carrión Barragan
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CARRION BARRAGAN JUAN MANUEL
 
Señora Ingeniera
Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO MALDONADO ANDREA
 
Señor Magíster
Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Licenciada
Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 
Señora
Consuelo Arequipa
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
En su Despacho 
 
 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 060  ORDINARIA  
DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA   

 
-EJE GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD-

  
De conformidad con la letra d) del artículo 64 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
que trata sobre los deberes y atribuciones del Secretario General del Concejo; y, por disposición de la Mgs.
Soledad Benítez Burgos, Presidente de la Comisión de Planificación Estratégica, me permito convocar a ustedes
a la sesión Nro. 060 Ordinaria de la Comisión en mención, que tendrá lugar el lunes, 29 de agosto de 2022, a
las 14h30, en la sala de sesiones No. 4 de la Secretaría General del Concejo, con el fin de tratar el siguiente
orden del día: 
 
1. Conocimiento del oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-1873-O, suscrito por la abogada Damaris Ortiz, que
contiene la calificación del cumplimiento de las formalidades del proyecto de “ORDENANZA
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METROPOLITANA REFORMATORIA DEL LIBRO I.2, TÍTULO V, CAPÍTULO I, SECCIÓN II DE
LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 DE 29 DE MARZO DE 2019, QUE EXPIDE EL
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, LA CUAL
ESTABLECE EL DIRECTORIO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS METROPOLITANAS ” 
 
LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 
  
CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN:  
  
Cecilia Soledad Benítez Burgos 
  
Santiago Omar Cevallos Patiño 
  
Juan Manuel Carrión Barragán 
  
CONCEJALA INVITADA : 
  
Andrea Hidalgo Maldonado 
  
FUNCIONARIOS CONVOCADOS:  
  
Mgs. Sandro Vallejo Aristizabal 
Procurador Metropolitano  
  
Lda. Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
Secretaria General de Planificación 
  
INVITADA : 
  
Señora Consuelo Arequipa 
Delegada Civil al Consejo Metropolitano De Planificación 

IMPORTANTE:

  
Nota: La documentación correspondiente se encuentra en el siguiente link: https://bit.ly/3KsH8pd  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
SECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-SB-2022-0361-O 
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Anexos: 
- GADDMQ-DC-SB-2022-0361-O.pdf
- 1 proyecto_ordenanza_directorios_v.2.docx
- 2 gaddmq-dc-hma-2021-0216-o.pdf
- 3 GADDMQ-SGCM-2021-1873-O.pdf

Copia: 
Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Magíster
Viviana de Lourdes Tapia Andrade
Lider de Equipo
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -
SUBPROCURADURÍA DE PATROCINIO
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Doctor
Patricio German Guachamin Lincango
Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Licenciado
Igor Paul Carvajal Lopez
Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Ahmed Said Flores Proaño
Técnico de Gestión de Concejo
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Patricio German Guachamin Lincango  pggl SGCM  2022-08-25  

Aprobado por: Pablo Antonio Santillan Paredes  pasp SGCM  2022-08-25  
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